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60BIERM0 CIVIL
CIRCULAR NUM. 9

Sobre liauidación de los Presupues
tos ordinarios del ejercicio 1976.

I>e conformidad con-lo dispuesto 
en el núm. 5.° del párrafo 7.° de la 
Circular del Servicio Provincial de 
Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales de 1 de di
ciembre de 1958 publicada en el 
«B. O. E.» de 9 de enero de 1959, a 
continuación se relacionan los 
Ayuntamientos que no han remi
tido la liquidación de Presupuestos 
del ejercicio de 1976, cuyas liqui
daciones deberían de haber sido 
remitidas en el mes de febrero del 
presente año, dándoles a todos un 
plazo de diez dias, contados a par
tir del siguiente de la publicación 
de esta Circular en el «Bqletin 
Oficial» de la provincia, para que 
cumplan con la obligación de re
mitir la liquidación de los Presu
puestos referenclados, ya que en 
caso contrario, me veré obligado a 
adoptar las medidas necesarias 
Para cumplimentar el servicio in
teresado.

RELACION DE MUNICIPIOS
Abajas; Aforados de Moneo; 

Ages; Aguas Cándidas; Aguilar de 
Bureba; La Aguilera; Alcocero de 
Mola; Alfoz de Bricia; Alfoz de 
Santa Gadea; Los Altos; Ameyugo; 
Anguix; Aranda de Duero; Aran- 
dilla; Arauzo de Miel; Arauzo de 
Salce; Arenillas de Rioplsuerga; 
Arija; Arraya de Oca; Arroya!; 
Atapuerca; Los Ausines; Avellano- 
sa del Páramo; Avellanosa de 

Muñó; Bahabón de Esgueva; Los 
Balbases; Baños de Valdearados; 
Bañuelos de Bureba; Barbadillo de 
Herreros; Barbadillo del Mercado; 
Barbadillo del Pez; Barrio de Mu
ñó; Barrios de Colina; Basconci- 
llos del Tozo; Belbimbre; Bentre- 
tea; Berberana; Berlangas de Roa; 
Berzosa'de Bureba; Boada de Roa; 
Bozoó; Brazacorta; Bugedo; Bus
to de Bureba; Cabañes de Esgue
va; Cabezón de la Sierra; Campillo 
de Aranda; Campolara; Cantabra- 
na; Cañizar de Argaño; Carcedo 
de Bureba; Carcedo de Burgos; 
Cardeñadijo; Cardeñajimeno; 
Cardeñuela de Riopico; Camas; 
Cascajares de Bureba; Cascajares 
de la Sierra; Castellanos de Cas

Lences; Castildelgado; Castil de 
Peones; Castrillo de la Vega; Cas- 
trillo del Val; Castrillo Riopisuer- 
ga; Castrillo Solarana; Castrillo 
Matajudios; Castrojeriz; Castro- 
vido; Cebrecos; Celada del Cami
no; Cerezo de Río Tirón; Cernégu- 
la; Cerratón de Juarros; Ciadon- 
cha; Cillaperlata; Cilleruelo de 
Abajo; Cilleruelo de Arriba; Ci
ruelos de Cervera; Contreras; Co- 
ruña del Conde; Cubo de Bureba; 
Cueva de Juarros; La Cueva de 
Roa; Cuevas de San Clemente; En
cío; Escalada; Espinosa de Cerve
ra; Espinosa del Camino; Eterna; 
Fontioso; Fresneña; Fresnillo de 
las Dueñas; Fresno ele Río Tirón: 
Frías; Fuentebureba; Fuentecén; 
Fuentelisendo; Fuentemolinos; 
Fuentespina; Galarde; Galbarros; 
La Gallega; Garganchón; Grlsa- 
leña; Guadilla de Villamar; Guz- 
mán; Hacinas; Haza; Hinestrosa; 
Hontanas; Hontomín; Hontoria de 
la Cantera; Hontoria del Valdea

rados; Hormaza; Las Hormazas; 
Hornillos del Camino; La Horra; 
Hortigüela; Hoyales de Roa; Ho
yuelos de la Sierra; Huérmeces; 
Huerta de Arriba; Ibeas de Jua
rros; Iglesiarrubia; Iglesias; Isar; 
Itero del Castillo; Jaramillo Que
mado; Junta de Oteo; Junta de 
Rio Losa; Junta de San Martin de 
Losa; Junta de Traslaloma; Junta 
de Villalba de Losa; Jurisdicción 
de Lara; Lerma; Madrigal del 
Monte; Madrigalejo del Monte; 
Mahamud; Mambrilla de Castre- 
jón; Mambrillas de Lara; Mamo- 

Miranda de Ebro; Miraveche Mo- 
dúbar de la Emparedada; La Mo
lina de Ubierna; Monasterio de la 
Sierra; Moncalvillo; Monterrubio 
de Demanda; Montorio; Navas de 
Bureba; Neila; Nidáguila; Olmedi- 
11o de Roa; Olmillos de Muñó; 
Oquillas; Orbaneja del Castillo; 
Orbaneja Riopico; Padilla de Aba
jo; Padrones de Bureba; Palacios 
de Benaver; Palacios de la Sierra; 
Palazuelos de la Sierra; Palazuelos 
de Muñó; Pampliega; Páramo del 
Arroyo; Partido de la Sierra en 
Tobalina; Pedresa de Duero; Pe
dresa del Páramo; Peñaranda de 
Duero; Peral de Arlanza; Pesque
ra de Ebro; La Piedra; Piémigas; 
Pineda de la Sierra; Pinilla de los 
Barruecos; Pinilla de los Moros; 
Pinilla Trasmonte; Prádanos de 
Bureba; Presencio; Puentedura; 
Puras de Villafranea; Quintal - 
bureba; Quintana del Pidió; Qui.t-

tro; Castil de Garrías; Castil de

lar; Manciles;. Marmellar de Arri
ba; Masa; Mazuela; Mazuelo de 
Muñó; Mecerreyes; Medina de Po
mar; Medinilla de la Dehesa; Me- 
rindad de Cuesta Urria; Merindad 
de Montlja; Merindad de Sotos- 
cueva; Merindad de Valdivielso;
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tanadueñas; Quintanaélez; Quin
ta n a 1 a r a; Quintanaman virgo;
Quintanapalla; Quintanar de la 
Sierra; Quintanarraya; Quintana- 
rruz; Quintanilla de la Mata; 
Quintanilla Pedro Abarca; Quin
tanilla San García; Quintanilla 
Sobresierra; Quintanilla Somuñó; 
Rabanera del Pinar; Rábanos; 
Rebolledo de' la Torre; Redecilla 
del Campo; Regumiel de la Sierra; 
Reinoso d:. Bureba; Retuerta; Re
villa Cabriada; Revilla del Campo; 
Revillarruz; Rezmondo; Riocaba- 
do de la Sierra; Roa; Rojas; Ho
yuela de Riofranco; Rubena; Ru- 
blacedo de Abajo; Rucandio; Salas 
de Bureba; Saldaña de Burgos; 
Salgüero de Juarros; Salinillas de 
Bureba; San Adrián de Juarros; 
Sandoval de la Reina; San Juan 
del Monte; San Martín de Rubia
les; San Millán de Lara; San Pe
dro Samuel; Santa Cecilia; Santa 
.Cruz de Juarros; Santa Cruz.de la 
Salceda; Santa Cruz del Valle Ur- 
bión; Santa Gadea del Cid; Santa 
Inés; Santa María Mercadillo; 
Santa María Ribarredonda; Santi- 
báñez de Esgueva; Santo Domingo 
de Silos; Santovenia de Oca; San 
Vicente del Valle; Sarracín; Sasa- 
món; Soldúengo; Sotillo de la Ri
bera; Sotopalacios; Sotresgudo; 
Susinos del Páramo; Tamarón; 
Tardajos; Terradillos de Esgueva; 
Tinieblas; Tobar; Tordómar; To
rrecilla del Monte; Torregalindo; 
Torrélara; Torrepadre; Torresan- 
dino; Tórtoles de Esgueva; Tres- 
paderne; Urbel del Castillo: Vado- 
condes; Valcavado de Roa; Valde- 
lateja; Valdezate; Valmala; Va
llaría de Bureba; Valle de Manza- 
nedo; Valle de Tobalina; Valle de 
Zamanzas; Vallejera; Valles de 
Palenzuela; Valluércanes; Las 
Vesgas; La Vid: La Vid de Bureba; 
Vileña; Vitoria de Rioja; Vilviestre 
del Pinar; Vilviestre de Muñó; Vi
lladiego; Vlllaescusa de Roa; Vi- 
llaescusa la Sombría; Villaespasa; 
Villafranca Montes de Oca; Vllla- 
fruela; Villagali'jo; Villagonzalo 
Pedernales; Villagutiérrez; Villa- 
hizán de Treviño; Villahoz; Villal- 
ba de Duero; VillalbiUa de Gumiel; 
Villaldemiro; Villalmanzo; Villa- 
mayor de los Montes; Villambistia; 
Villamedianilla; Villamiel de la 
Sierra; Villanueva de Argaño; Vi
llanueva de Gumiel; Villanueva de 
Odra; Villanueva de Teba; Villa- 

. quirán de la Puebla; Villaquirán
de los Infantes; Villarcayo; Villal- 

billa de Burgos; Villarmero; ViUa- 
sandino; Villatuelda; Villaverde 
Mogina; Villaverda Peñahorada; 
Villaveta; Villa vieja de Muñó; VI- 
llayerno Morquillas; Villazopeque; 
Villegas; Villorejo; Villorobe; VI- 
lloruebo; Vizcaínos; Zael; Zal- 
duendo; Zarzosa de Riopisuerga; 
Zuñeda; Valle de Santibáñez.

Lo que se hace público en este 
«Boletín Oficial» de la provincia 
para conocimiento de todos los 
Ayuntamientos interesados.

Burgos, 15 de marzo de 1977. — 
El Gobernador Civil, Jesús Gay 
Ruidíaz.

SiícíÓFraOViNCtóL
Servicio de Obras y Vías 

y Contratación

Devolución da fianzas
Terminado el período de garan

tía, señalado en el pliego de. condi
ciones del Concurso para la adqui
sición de mobiliario con destino 
a la «Academia Provincial de Di- 

. bujo», se instruye expediente de 
devolución de fianzas, definitivas a 
los Sres. Contratistas siguientes:

Amabar, de Burgos, adjudicata
rio del Lote A (Muebles de oficina). 
Galerías Mainel, adjudicataria del 
Lote B (caballetes, estatuas, lámi
nas).

Don Angel Ruiz Pérez, Lote C 
(Muebles).

Quienes creyeren tener algún de
recho éxigible a los contratistas 
mencionados, por razón de los co
rrespondientes contra tos garanti
zados, pueden presentar sus reciar 
maciones en el plazo de quince 
días, contados del siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 88 del Reglamento de- Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales, de 9 de enero de 1953.

Burgos, 16 de marzo de 1977.— 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa. . 1.263.—480,00

Providencias Judiciales
------------------------------------------------ /---------

Burgos
D. José Luis Olías Grinda, Magis

trado Juez de Primera Instan
cia número uno de Burgos y su 
partido,

Hago saber: Que en este Juzga
do a mi cargo, se tramitan autos 
de juicio ordinario declarativo de 
menor cuantía, número 316/77, pro
movidos por D. José Manuel Quin
tana García, representado por el 
Procurador don Tomás Berrueco 
Quintanilla, contra don Manuel Al- 
varez Suárez, sobre reclamación de 
cantidad, cuantía 311.578 pesetas, 
en los que se dictó la Sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es del tenor literal si
guiente:

Sentencia.—En Burgos, a 3 de 
marzo de 1977.—Vistos por el Tlus- 
trísimo Sr. D. José Luis Olías Grin
da, Magistrado Juez de Primera 
Instancia número uno de Burgos 
y su partido, los presentes autos 
de juicio ordinario declarativo de 
menor cuantía, tramitados en es
te Juzgado bajo núm. 316/76, a ins
tancia de don José Manuel Quinta
na García, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Burgos,..re
presentado, por. el Procurador se
ñor Berrueco Quintanilla y defen
dido por el Letrado Sr. Martin Pa- 
lacín, contra don Manuel Alvarez 
Suárez, mayor de edad, casado, do
miciliado últimamente en Rubena, 
hoy en ignorado paradero, declara
do en rebeldía por su incompare
cencia en autos, sobre reclamación 
de cantidad, cuantía trescientas on
ce mil. quinientas setenta y ocho 
pesetas.

Fallo: Que declarando no haber 
lugar a la demanda presentada por 
la representación de don José Ma 
nuel Quintana García, debo absol
ver y absuelvo de la misma al de
mandado clon Manuel Alvarez Suá
rez, todo ello sin hacer expresa de
claración en cuanto al pago de las 
costas.—Así por -esta mi. sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva será publicada en el Bo
letín Oficial de la provincia, caso 
de no efectuarse la notificación 
personal al demandado rebelde, lo 
pronuncio, . mando y firmo.—José 
Luis Olías Grinda—Firmado y ru
bricado.

Para que sirva de notificación en 
legal forma al demandado rebelde, 
expido el presente que firmo en 
Burgos, a 9 de marzo de 1977—El 
Magistrado - Juez, José Luis Olías 
Grinda.— El Secretario, (ilegible).

1.104.-828,00

Cruz.de


E. O. DE BURGOS

Pon Gabriel del Val Rodríguez, 
Magistrado - Juez de Primera 
Instancia número tres de Bur
gos y su partido.

Hago saber: Que por resolución 
de esta fecha, dictada en autos de 
juicio ejecutivo núm. 146 de 1975, 
seguidos a instancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad del 
Círculo Católico de Obreros «de 
Burgos, contra don Ricardo Martí
nez Maté, doña Victorina Maté 
Sáez, vecinos de Renuncio y DE
CEBA, de Burgos, sobre reclama
ción de cantidad, he acordado 
anunciar la venta en pública su
basta, por primera vez, término de 
veinte días, y precio de tasación, 
los bienes embargados a la parte 
demandada y que a continuación 
se describen:
Fincas sitas en término municipal 

de Renuncio
1. a — Tierra al pago llamado Ca- 

rreportillo, que linda por Cierzo, 
camino de Villalbilla; ñor Este, 
otra de doña Conecpción de la Mo
rena; por Oeste, otra de don Juan- 
José de la Morena, que ambas cons 
tituyeron un todo con ésta, y por 
Sur, linde y tierra de Gervasio Mi
guel. Es de una fanega de segunda 
calidad equivalente a veinticuatro 
áreas.

Según la inscripción séptima de 
la finca número quinientos ochen
ta y cuatro, obrante al folio cua
renta y cinco del tomo ochocientos 
veintiséis del archivo, libro doce 
del Ayuntamiento de Renuncio, va
lorada en 56.004 pesetas.

2. a— Tierra al pago llamado Ca
seta, que linda por Cierzo y Abre
go, tierras de Eustaquio Martínez; 
Poniente, otra de Juan José de la 
Morena, y Este, otra de Concepción 
de la Morena. Es de seis celemines 
de segunda calidad equivalentes a 
doce áreas.

Según la inscripción séptima de 
la finca número quinientos ochen
ta y cinco, obrante al folio cuaren
ta y siete de los mismos tomos y 
libro, valorada en 22.401 pesetas.

3. a —Tierra al pago llamado 
Caseta, que linda por Cierzo, de 
Antonio González; Abrego, de Eus
taquio Martínez; Este, otra adju
dicada- a la representación de la 
heredera Petra de la Morena, y 
Poniente, otra de Juan José de la 
Morena. Es de seis celemines de 
tercera calidad equivalente a quin
ce áreas.
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Según la inscripción séptima de 
la finca número quinientos ochen
ta- y seis, obrante al folio cuarenta 
y nueve de iguales tomo y libro, 
valorada en 24.501 pesetas.

4. a—Tierra al pago llamado Par- 
moval, que linda por cierzo, ca
mino de Villagonzalo Pedernales 
para Villavilla; solano, otras de 
Juan Miguel y Juan Gutiérrez; 
poniente, otra de la representación 
de la heredera Petra de la More
na y sur, otras de Juan José y 
Concepción de la Morena. Es de 
una fanega de tercera calidad; 
equivalentes a treinta áreas.

Según la inscripción séptima de 
la finca número quinientos ochen
ta y siete, obrante al folio cin
cuenta y uno de los mismos tomo 
y libro. Valorada en 56.004 ptas.

5. a Tierra al pago llamado Or- 
cajo, que linda por abrego, Fa
bián Carrillo; norte, otra de do
ña María Pérez Méndez; este, otra 
de Hilario Miguel; y poniente, 
otra de Concepción de la More
na. Es de seis celemines de se
gunda . calidad equivalente. a doce 
áreas.

Según la inscripción séptima de 
la finca número quinientos ochen
ta y nueve, obrante al folio cin
cuenta y tres de dichos tomo y 
libro, valorada en 25.202 pesetas.

6. a Tierra al pago Irimnrh 
Vieja, que linda por norte, de An
tonio González; sur, Concepción 
de la Morena; poniente, otra de 
Benito Carrilto; y este, otra de 
la representación de la heredera 
doña Petra de la Morena. Es de 
seis celemines de segunda calidad 
equivalentes a doce áreas. ■

Según la inscripción séptima de 
la finca número quinientos noven
ta y uno, obrante al folio cincuen
ta y siete de iguales tomo y libro, 
valorada, en 25.202 pesetas.

'7.a Tierra al pago llamado Can
grejos, que linda por cierzo, tie
rra de Antonio González y arroyo 
en medio; ábrego, de Mariano 
González, linde en medio; oriente, 
otra adjudicada a la representa
ción de la heredera doña Petra 
de la Morena; y poniente, otra de 
Eugenio Miguel. Es de seis cele
mines de segunda calidad, equi
valentes a doce áreas.

Según la inscripción séptima de 
la finca número quinientos noven
ta y cuatro, obrante al folio se
senta y uno de dicho tomo y ü- 
bro, valorada en 22.401 pesetas.

8. a Tierra al pago llamado Los 
Arroyos, que linda por cierzo, tie
rra de Eustaquio Martínez; solano, 
camino de Renuncio a Arcos; 
abrego, tierra del Hospital del Rey 
de esta ciudad, y Regañón, de las 
Monjas Bernardas de la misma. 
Es de una fanega de segunda se
cano, equivalentes a veinticuatro 
áreas.

Según la inscripción séptima de 
.la finca número ' quinientos no
venta y seis, obrante al folio se
senta y tres- de los mismos tomo 
y libro, valorada en 50.403 ptas.

9. a Tierra al pago llamado Los 
Arroyos, que linda por norte, otra 
de doña Concepción de la More
na; sur, otra de la representación 
de la heredera doña Petra de la 
Morena; solano, de Eustaquio Mar
tínez, arroyo en medio y regañón, 
de las Monjas Bernardas de esta 
ciudad y carrera en medio. Es dé 
tres celemines equivalentes a seis 
áreas.

Según la inscripción séptima de 
la finca número quinientos noven
ta y siete, obrante al folio sesen
ta y cinco de iguales tomo y libro, 
valorado en 12.600 pesetas.

10. —Tierra al pago llamado Los 
Olmos, que linda por norte, otra 
de la representación de doña Pe
tra de la Morena; oriente, y sur, 
otras de las Monjas Bernardas y 
por poniente, otra de Santiago 
Antón. Es de seis celemines de se
gunda calidad, equivalentes a do
ce áreas. '

Según la inscripción séptima de 
la finca número quinientos noven
ta y ocho, obrante al folio sesen
ta. y siete de dichos tomo y libro, 
valorada en 25.201 pesetas.

11. — Tierra al pago llamado Los 
Carboneros, que linda por po
niente, tierra de Bernardino Pé
rez; oriente, otra de. Juan José de 
la Morena; por cierzo, camino de - 
Villagonzalo Pedernales para Bu- 
niel y por abrego, de Eustaquio 
Martínez. Es de seis celemines de 
segunda calidad equivalentes a do
ce áreas.

Según la inscripción séptima de 
•la finca número quinientos noven
ta y nueve, obrante al folio se
senta y nueve de dichos tomo y 
libro, valorado en 22.401 pesetas.

12.. Tierra al pago llamado 
Fuente Murcia, que linda por cier
zo, tierra de las Monjas Bernar
das de esta ciudad; sur, otra de 
la representación de la heredera
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doña Petra de la Morena; solano, 
de Antonio González y poniente, 
otra de Francisco Miguel. Es de 
seis celemines de segunda cali
dad, equivalentes a doce áreas.

Según la inscripción séptima de 
la finca número seiscientfos dos, 
obrante al folio setenta y uno de 
dichos tomo y libro, valorado en 
25.202 pesetas.

13. Tierra al pago llamado Los 
Padrones, que (linda por solano, 
de Isidora Casado; abrego, de las 
monjas Bernardas de esta ciudad, 
linde en medio; norte, otra de 
Eugenio Miguel; y poniente, otra 
de la representación de la here
dera doña Petra de la Morena. Es 
de una fanega de segunda calidad 
equivalente a veinticuatro áreas.

Según la inscripción séptima de 
la finca número seiscientos tres, 
obrante al folio setenta y tres de 
dichos tomo y libro, valorada en 
50.403 pesetas.

14. — Tierra al pago llamado De
bajo de los Olmos, que linda por 
norte, otra adjudicada a la repre
sentación de la heredera doña Pe
tra de la Morena; solano y ábre
go, tierra de las Monjas Bernar
das de esta ciudad; y regañón, de 
Antonio González, linde en medio. 
Es de siete celemines de segunda 
equivalentes a catorce áreas.

Según la inscripción séptima de 
la finca número seiscientos cua
tro, obrante al folio setenta y cin
co de los mismos tomo y libro, va
lorada en 26.135 pesetas.

15. — Tierra al pago llamado Los 
Huertos, que linda por cierzo, ca
mino de Renuncio a esta ciudad, 
linde en medio; regañón, de Juan 
Gutiérrez; oriente, otra de Jacin
to de Ceano Vivas; y sur, otra de 
doña Concepción de la Morena. 
Es de tres celemines de segunda 
calidad equivalentes a seis áreas.

Según la inscripción séptima de 
la finca número seiscientos cator
ce, obrante al folio ochenta y uno 
de iguales tomo y libro; valorada 
en 14.001 pesetas.

16. — Era a la pared de Fuente 
Velilla, que linda por Cierzo, de 
Justo Miguel, abrego, de Antonio 
González, regañón, camino de 
Renuncio para Arcos; y este, otra 
adjudicada a la representación de 
la heredera doña Petra de la Mo
rena. Es de seis celemines de se
gunda calidad.

Según la inscripción séptima de 
la finca número quinientos noven

ta y dos, obrante al folio noventa 
y tres de iguales tomo y libro; 
valorada en 36.000 pesetas.

17. — Tierra al pago llamado Los 
Olmos, que linda por norte, otra 
de la representación de la herede
ra doña Petra de la Morena; po
niente, otra del Hospital del Rey; 
oriente, de don Antonio González, 
arroyo en medio y mediodía, otra 
de Francisco Miguel. Es de nue
ve celemines de segunda calidad, 
equivalente a trece áreas. Valora
da en 26.135 pesetas.

Según la inscripción séptima de 
la finca número seiscientos diez, 
obrante al folio doscientos dua- 
renta y siete del tomo cuatrocien
tos veinticuatro del archivo, libro 
sexto del Ayuntamiento de Re
nuncio.

Adquirió las diecisiete preceden
tes fincas por compra, en estado 
de casado con doña Victorina Ma
té Sáez, a don Lorenzo Merino 

. Zumárraga, en escritura otorgada 
en esta ciudad el día trece de oc
tubre de mil novecientos cuaren
ta y cinco, ante el Nótario don 
Julio Albi Agero.

Las diecisiete precedentes fincas 
se hallan libres de cargas.

Fincas en distrito municipal de 
Renuncio en el pueblo de Villa- 
cienzo:

18. — Tierra al pago llamado Re
villa del Soto, que linda por nor
te, linde del Soto y tierras de doña 
Bonifacia Fuentes; este y sur, de 
la misma doña Bonifacia Fuentes, 
y oeste, del Hospital del Rey. Es 
de tres celemines de tercera ca
lidad, o sean, siete áreas y cin
cuenta centiáreas.

Según la inscripción once de la 
finca número ochocientos cincuen
ta y cuatro, obrante al folio vein
tiocho del tomo dos mil catorce 
del archivo, libro veintiocho del 

- Ayuntamiento de Renuncio, valo
rada en 11.434 pesetas.

19. — Tierra al pago denomina
do Molino, que linda ñor cierzo, 
camino de Renuncio a Villacien- 
zo; solano y regañón, tierras de 
las Monjas Bernardas y abrego, 
camino de Villacienzo a Arcos. Es 
de una fanega y cuatro celemi
nes de tercera calidad o cuarenta 
y seis áreas.

Según la inscripción catorce de 
la finca número ciento setenta y 
ocho, obrante al folio ciento no
venta y tres del mismo tomo y li
bro, valorada en 85.872 pesetas.
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20. — Tierra al pago llamado Pá
ramo Val, que linda por norte, ca
mino para Villagonzalo; oriente, 
otra de las Monjas Bernardas; 
sur, otra de José Vallejo y ponien
te, otra de Vicente Santos. Es de 
diez celemines de tercera, o trein
ta áreas.

Según la inscripción doce de la 
finca número trescientos cuarenta 
y dos, obrante al folio setenta y 
dos del tomo mil seiscientos se
senta y uno del archivo, libro 
veintitrés del mismo Ayuntamien
to de Renuncio, valorada en 49.003 
pesetas.

Adquirió las tres precedentes fin
cas por compra, en estado de ca
sado, con doña Victorina Maté 
Sáez, a don Toribio de lá Fuente 
García, en escritura otorgada en 
esta ciudad el día catorce de ene
ro de mil novecientos treinta y 
dos, ante el Notario don José Nie
to Méndez.

Las tres precedentes fincas se 
hallan hipotecadas en garantía de 
una pensión vitalicia a favor de 
doña Mauricia Miguel Díaz y del 
derecho de percibir la Comunidad 
de Religiosas Madres de Dios de 
esta ciudad, la cantidad de dos 
mil quinientas pesetas al falleci
miento de doña Mauricia Miguel 
Diaz, respondiendo cada una de 
dichas tres fincas de diez, ciento 
diez y treinta pesetas, respectiva
mente, por la pensión vitalicia y 
de cuatro, veintiocho y trece pe
setas, respectivamente, oor el de
recho a percibir la cantidad ex
presada la referida Comunidad, 
valorada en 49.003 pesetas.

Finca en Renuncio:
21. — Casa en Renuncio, número 

veintidós de la calle Real, mide 
ocho metros trescientos cincuenta 
y ocho milímetros de fachada por 
igual de fondo, y linda al frente, 
o este, su fachada con la calle; 
espalda, o sea, oeste, tierra de An
gel Aparicio; derecha entrando, o 
norte, Anastasio Santos, e izquier
da, o sur, solar y tierra de Anas
tasio Santos.

Según la inscripción quinta de 
la finca número mil cuatrocientos 
.cincuenta y siete, obrante al fo
lio doscientos cuarenta y ocho del 
tomo mil cinco del archivo, libro 
quince del Ayuntamiento de Re
nuncio, valorada en 698.500 ptas.

Adquirida por compra, en esta
do de casado con doña Victorina 
Maté Sáez, a don Julio de Arteche
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y Villabaso, en escritura otorgada 
en esta ciudad el dia doce de ju
nio de mil novecientos cincuenta 
y uno, ante el Notario don Igna
cio Martin de los Ríos y alguacil.

La indicada finca se halla libre 
de cargas.

Fincas sitas en término muni
cipal de Burgos:

22. — Tierra al pago llamado Va
lle, de una fanega de sembradura 
de tercera calidad, o sean, treinta 
y seis áreas, que linda por norte, 
oriente y mediodía, con otras de 
don Angel Aparicio, y por ponien
te, con otra del Hospital del Rey 
de esta ciudad.

Según la inscripción once de la 
finca número dos mil quinientos 
seis, obrante al folio ciento sesen
ta y dos del tomo dos mil sesenta 
y uno del archivo, libro ciento 
ochenta y cuatro del Ayuntamien
to de Burgos, valorada en 75.605 
pesetas.

Adquirida por- compra, en esta
do de (casado con doña Victorina 
Maté Sáez, a don Toribio de la 
Fuente y García, en escritura 
otorgada el día catorce de enero 
de mil novecientos treinta y dos, 
ante el Notario don José Nieto 
Méndez.

La indicada finca se halla libre 
de cargas.

23. — Tierra al pago llamado Co- 
lladlllo, que linda por norte, otra 
del Hospital del Rey, linde en me
dio; sur. camino de Villagonzalo 
Pedernales a Vlllalvilla; oriente, 
tierra de Vicente Santos y ponien
te, de Bonifacio Fernández. Es de 
sesenta y cuatro áreas. Valorada 
en 119.475 pesetas.

Según la inscripción novena de 
la finca número dos mil trescien
tos treinta, obrante al folio cua
tro del tomo mil trescientos se
tenta y ocho del archivo, libro no
venta y siete del Ayuntamiento de 
Burgps.

Adquirida por compra, en estado 
de casado con doña Victorina Ma
té Sáez, a don Toribio de la Fuen
te García, en escritura otorgada 
en esta ciudad el dia diez de oc
tubre de mil novecientos treinta 
y uno, ante el Notario don José 
Tres Guerras Barón.

La indicada finca se halla libre 
de cargas.

24. —Tierra al pago llamado Va
lle, de una fanega de sembradura 
de segunda calidad, o sean, trein
ta áreas, que linda por norte, con 

linde y tierra del Hospital del Rey 
de esta ciudad; oriente, mediodía 
y poniente, con otras de don An
gel Aparicio.

Según la inscripción once de la 
finca número tres mil quinientos 
dos, obrante al folio diez del to
mo mil trescientos setenta y ocho 
del archivo, libro noventa y siete 
del Ayuntamiento de Burgos

Adquirida por compra, en esta
do de casado con doña Victorina 
Maté Sáez, a don Toribio de la 
Fuente García, en escritura otor
gada en esta ciudad el día cator
ce de enero de mil novecientos 
treinta y dos, ante el Notario don 
José Nieto Méndez.

La indicada finca se halla libre 
de cargas.

25. — Tierra al pago llamado 
Valdegodina, que linda por cierzo, 
otra de las Monjas Bernardas de 
esta ciudad, que labra Francisco 
Miguel; solano, camino de Renun
cio a esta ciudad y tierra del Hos
pital del Rey; abrego, camino de 
Villagonzalo Pedernales a Vi'.lalvi- 
11a y tierra del Hospital del Rey 
que labra Vicente Santos, y rega
ñón, tierra de don Faustino Lape- 
ña que labra Juan Gutiérrez. Es 
de tres fanegas de tercera, o cin
cuenta y cuatro áreas.

Según la inscripción dieciséis de 
la finca número mil ochocientos 
veintitrés, obrante al folio nueve 
del tomo dos mil treinta y seis 
del archivo, libro ciento ochenta 
y uno del Ayuntamiento de Bur
gos, valorada en 88.106 pesetas.

Adquirida por compra, en esta
do de casado con doña Victorina 
Maté Sáez, a don Toribio de la 
Fuente García, en escritura otor
gada en esta ciudad el dia cator
ce de enero de mil novecientos 
treinta y dos, ante el Notario don 
José Nieto Méndez.

Se halla hipotecada en garantía 
de una pensión vitalicia a favor 
de doña Mauricia Miguel Díaz y 
del derecho de percibir la Comu
nidad de Religiosas madres de 
Dios de esta- ciudad la cantidad de 
dos mil quinientas pesetas al fa
llecimiento de doña Mauricia Mi
guel Díaz, respondiendo de ciento 
veinte y 'treinta y siete pesetas, 
respectivamente, por la pensión 
vitalicia y por el derecho a perci
bir la cantidad expresada la refe
rida Comunidad.

Finca en término municipal de 
Buniel:

26. — Tierra al pago titulado Cor
tezas o Calzadas, que linda por 
norte y solano, lindes y tierras de 
Francisco Miguel; abrego, de Po
lonia Santos; y por poniente, otra 
de Angel Aparicio. Es de ocho ce
lemines de tercera calidad, o vein
ticuatro áreas.

Según la inscripción once de la 
finca número ochocientos sesenta 
y tres, al folio ciento setenta y 
uno del tomo dos mil del archivo, 
libro treinta y uno del Ayunta
miento de Burgos, valorada en 
39.202 pesetas.

Adquirida por compra, en estado 
de casado, con doña Victorina Ma
té Sáez, a don Toribio de la Fuen
te García, en escritura otorgada 
en esta ciudad, el catorce de enero 
de mil novecientos treinta y dos, 
ante el Notario don José Nieto 
Méndez.

La indicada finca se halla libre 
de cargas.

La subasta se celebrará en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
día veintiséis de abril próximo y 
hora de las doce de la mañana, 
previniendo a jos licitadores:

1.»  — Que para tomar parte de
berán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimien
to designado al efecto, una canti
dad igual al diez por ciento del va
lor de los bienes que sirven de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

2”—Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo y podrán hacer
se a calidad de ceder al remate a 
un tercero.

3.°  — Que los bienes indicados 
salen a subasta sin suplir previa
mente la falta de títulos de pro- _ 
piedad y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subroga
do á la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Burgos, a doce de mar
zo de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez,- Gabriel del Val 
Rodríguez. — El Secretario (ilegi
ble).

1.197.—7.110»
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HHMH0O5 OFieiHiiES
/iutiencia Territorial lie Burgas

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hac.e 
saber que ante esta Sala se han 
incoado los recursos contencioso- 
administrativo siguientes:

Número 65 de 1977, interpuesto 
por don Miguel. Llórente Lázaro, 
representado por el P r o c u rador 
don Eugenio Gutiérrez Diez de 
Baldeen, y seguido con la Adminis
tración General del Estado, con
tra el acuerdo de la Comisión pro
vincial de Urbanismo de Burgos, 
de fecha 17 de diciembre de 1976, 
por el que se desestimaba el recur
so de reposición formulado por el 
demandantg mencionado, contra el 
acuerdo de la propia Comisión, ele 
8 de octubre de 1976, por el que se 
denegaba el otorgamiento de la 
licencia para la construcción de 
un edificio en Críales de Losa (Me
dina de Pomar).

—oOo—
Número 74 de 1977, interpuesto 

por don Jesús Crespo Redondo, y 
seguido con la Administración Ge
neral del Estada, contra la dene
gación presunta por silencio admi
nistrativo del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, de petición de de
rechos económicos tales como 
complemento de destino Y dedica
ción plena.

Número 73 de 1977, interpuesto 
por doña María Teresa Hernández 
Lucas, representada por el Letrado 
don Alejandro Martínez Elipe, y 
seguido con la Administración Ge
neral del Estado, contra la dene
gación presunta por silencio admi
nistrativo del Ministerio de Educa
ción y Ciencia, de peticiones for
muladas por la recurrente, en 
reclamación de distintos derechos 
económicos, tales como comple
mento de dedicación plena y corr 
ptomento de destino por servicios 
prestados como Catedrático nume
rario, con destino en el Instituto 
de Enseñanza Media «Diego Por
celo», de Burgos.

» — oOo—

Número 77 de 197.7, interpuesto 
por don Jesús Záratg Peña, repre
sentado por el Procurador D. Luis 
Santamaría Alvaréz, contra la dene
gación presunta por silencio admi
nistrativo del Exctno. Ayuntamien
to de Miranda de Ebrp, ele petición 
formulada por el citado recurren
te,. referente a la continuación de. 
los trámites del expediente de ex
propiación forzosa iniciado en vir
tud del acuerdó adoptado por él 
pleno de referida Corporación mu
nicipal, en sesión de 20 de julio 
de 1972.

Lo que Se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue 
dan estar legitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si 
tos conviniere, según lo establecido 
en los artículos 60, 64 y 66 de le 
vigente Ley de 27 de diciembre de . 
195.6, reguladora de la jurisdicción 
contencioso - administrativa

Burgos,- 7 de marzo de 1977.— 
El Secretario, Antonio Tudanca^— 
V.° B.°—El Presidente Antonio Na
bal.

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

El limo. Ayuntamiento Pleno de 
esta villa, en sesión celebrada el 
día 24 de febrero pasado, ha apro
bado, con el quorum especial del 
artículo 303 de la Ley de Régimen 
Local el expediente de incorpora
ción voluntaria del municipio de 
Rezmondo a este de Melgar de 
Fernamental, al amparo de lo dis
puesto en los artículos 12 de dicha 
Ley y 8.” de su Reglamento de Po
blación y Demarcación Territorial 
juntamente con las bases redacta
das con carácter subsidiario de la 
legislación general aplicable.

Entre las referidas bases se de
termina la constitución de una 
Entidad Local Menor en base al 
término jurisdiccional del actual 
municipio de Rezmondo.

Lo que se publica y somete a la 
información vecinal durante el 
plazo de treinta días hábiles,'a fin 
de que en dicho período puedan 
examinarse y presentar las recla
maciones que estimen procedentes 
de conformidad con • el procedi
miento establecido en el artículo 
15 del Reglamento de Población ci

tado y demás disposiciones con
cordantes.

Melgar de Fernamental, a 4 de 
marzo de 1977.—El Alcalde, José 
de la Fuente -García.

Ayuntamiento de Merindad 
de Valdeporres

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión ordinaria cele
brada el día 28 de febrero de 1977, 
acordó celebrar subasta pública 
para la enajenación de 109 hayas 
y 2 robles maderables, con un vo
lumen de 157 metros cúbicos de 
maderas y 47 metros cúbicos de le
ñas de sus copas en el monte «La 
Engaña», de la pertenencia de es
te Ayuntamiento y de las Siete 
Juntas del Valle de Sotoscueva, en 
la tasación de 298.300 pesetas, a 
cuyo efecto se aprueba el pliego 
de condiciones que ha de servir de 
base a la subasta, el que se halla 
expuesto al público- para su exa
men en la Secretaria de este Ayun
tamiento.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales de 9 de enero de 1953, a fin 
de que durante el plazo de 8 dias 
puedan presentar las reclamacio
nes que se consideren justas en 
contra del mismo.

Merindad de Valdeporres, a 8 de 
marzo de 1977.—El Alcalde, Félix 
López.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión ordinaria cele
brada el día 28 de febrero del año 
1977 acordó celebrar subasta pú
blica para la enajenación de 312 
hayas y 4 robles maderables, con. 
un volumen de 585 metros cúbi
cos de maderas y 199 metros cú
bicos de leñas de sus copas, en la 
tasación de 1.778.880 pías. del.mon
te «Río Nela», núm. 505 del C. U. P. 
a cuyo efecto se aprueba el pliego 
de condiciones jurídicas y econó
mico administrativas, el que se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento para su 
examen.

LO que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales de 9 de enero de 1953, a fin 
de que durante el plazo de 8 días; 
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puedan presentar las reclamacio
nes que se consideren justas en 
contra del mismo.

Merindad de Valdenorres, 8 de 
marzo de 1977.—El Alcalde, Félix 
López.
VVWh^WWWWVW^-JW^WWW 

líecaudación de Contribucio
nes. — Primera Zona de la 

Capital

Anuncio de subasta de bienes 
inmuebles

El Recaudador de Tributos del Es
tado de la Primera Zona de 
Burgos.

Hace saber: Que en el expedien
te administrativo de apremio que 
se instruye, en esta Zona de su 
cargo, se ha dictado con fecha 14 
de marzo de 1977, la siguiente:

Providencia: Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda la enajena
ción en pública subasta de los bie
nes embargados en este procedi
miento como de propiedad de don 
Manuel Menéndez Menéndez y es
posa doña María de los Angeles 
Bartolomé Galerón, procédase a la 
celebración del acto de subasta, 
para el que se señala el día 15 de 
abril a las diez y quince horas, en 
la Sala Audiencia del Juzgado Mu
nicipal núm. 2 de los de Burgos y 
obsérvense en su trámite y reali
zación las prescripciones de los ar
tículos 142, 143 y 144 del Regla
mento General de Recaudación y 
Reglas 86, 87 y 88 de su Instruc
ción.

En cumplimiento de dicha pro
videncia, se publica el presente 
anuncio, y se advierte a las perso
nas que deseen licitar en dicha su
basta, lo siguiente:

1. ° — Nombre del deudor: D. Ma
nuel Menéndez Menéndez.

2. ° — Detalle 4e las fincas obje
to de subasta:

Lote núm. 1.—Local destinado a 
usos comerciales, ubicado en la en
treplanta parcial, construida sobre 
la superficie ocupada por el portal 
número 4 y comprendida en altura, 
entre .el portal y el piso de la plan
ta primera, núm. 78 de la parce
lación del edificio en esta ciudad y 
su Barrio de Gamonal de Río Pico, 
con dos portales recayentes a la 
calle de Eladio Perlado Cadavieco, 
señalados provisionalmente con los 
números 4 y 5, y el otro portal a 

la calle Arzobispo Pérez Platero, 
sin número, con una superficie 
construida de 26 metros, 23 decí
metros cuadrados, integrado por 
una única pieza. Valorado a efec
tos de subasta en cincuenta y dos 
mil ciento cincuenta pesetas 
(52.150).

Lote núm. 2. — Local destinado a 
uso comercial, ubicado en la entre
planta parcial construida sobre la 
superficie ocupada por el portal 
número 5, y comprendida en altu
ra, entre dicho portal y el piso de 
la planta primera, núm. 79 de la 
parcelación, del edificio en esta 
ciudad y en su Barrio de Gamonal 
de Río Pico, con dos portales reca
yentes a la calle de Eladio Perlado 
Cadavieco, señalados provisional
mente con los núms. 4 y 5, y otro 
portal a la calle de Arzobispo Pé
rez Platero, s/n., con una superfi
cie construida de 10 metros, 47 de
címetros cuadrados, integrados por 
una única pieza. Valorado a efec
tos de subasta en dieciocho mil no
vecientas pesetas (18.900).

3. ° — Que todo licitador habrá 
de constituir ante la mesa de su-, 
basta, fianza- al menos del 20 por 
100 del tipo de aquella que desee 
licitar, depósito éste que se ingre
sará en firme en el Tesoro, si los 
adjudicatarios no hacen efectivo 
el precio del remate sin perjuicio 
de la responsabilidad en que po
drán incurrir por los mayores per
juicios que sobre el importe de la 
fianza originare la inefectividad 
de la adjudicación.

4. ° — Que la subasta se suspen
derá antes de la adjudicación de 
los bienes, si se hace el pago de 
los descubiertos.

5. ° — Que el rematante deberá 
entregar en el acto de la adjudica
ción de los bienes o dentro de los 
cinco días siguientes, la diferen
cia entre el depósito constituido y 
el precio de la adjudicación.

6. ° — Que los licitadores se con
formarán con los títulos de pro
piedad de los inmuebles obrantes 
en el expediente, sin derecho a exi
gir otros, encontrándose de mani
fiesto aquéllos en esta oficina re
caudatoria hasta una hora antes 
de la señalada para la celebración 
de la subasta.

7. ° —Que los rematantes de los 
inmuebles citados, o en su caso los 
que afecte, con detalle de los mis
mos, podrán promover su inscrip

ción en el Registro de la Propie
dad, por los medios establecidos en 
el título VI de la Ley Hipotecarla.

8.°  —Que la Hacienda se reserva 
el derecho a pedir la adjudicación 
de los inmuebles que no hubiesen 
sido objeto de remate en la subas
ta, conforme al núm. 7, del articu
lo 144 del Reglamento- General de 
Recaudación.

Advertencias: A los acreedores 
hipotecarios o pignoraticios, foras
teros o desconocidos, de tenerles 
por. notificados con plena virtuali
dad legal, por medio de este anun
cio de subasta.

Burgos, 15 de marzo de 1977. — 
El Recaudador, Rafael Pérez Gon
zález.

Anuncio de subasta de local co
mercial a efectos de arrendamiento 

y traspaso.
Don Rafael Pérez González, Recau

dador de Tributos del Estado de 
la Zona 'Primera de Burgos.

Hace saber: Que en el expedien
te ejecutivo de apremio adminis
trativo que se sigue contra Eco 
Burgos, S. A., por débitos a la Ha
cienda Pública de sesenta y seis 
mil quinientas treintas y seis pese
tas (66.536) de principal, más tre
ce mil trescientas siete pesetas 
(13.307) de recargos de apremio y 
cinco mil pesetas (5.000) de costas ♦ 
y gastos presupuestadas, se ha dic
tado con fecha 17 de marzo la si
guiente :

«Providencia. — Autorizada por 
la Tesorería de Hacienda, por 
acuerdo de 16 de marzo de 1977, la 
enajenación en pública subasta de 
los bienes embargados en este pro
cedimiento como de propiedad de 
Eco Burgos, S. A., procédase a la 
celebración del acto de la subasta, 
para la que se señala el día 26 de 
abril, a las once horas, en estas 
Oficinas Recaudatorias, sitas en la 
calle Julio Sáez de la Hoya, núme
ro 4-1.» y obsérvense en su trámite 
y realización las prescripciones de 
los arts. 136, 137 y 138 del Regla
mento General de Recaudación y 
Reglas 80, 81 y 82 de su Instruc
ción».

En cumplimiento de la trans
crita providencia, se publica el 
presente anuncio y se advierte a 
las personas que deseen tomar par
te en la subasta como licitadores, 
lo siguiente:
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l,o — Que el objeto de esta su
basta son los derechos de arren
damiento y traspaso del local co
mercial donde la deudora ejerce la 
actividad de venta menor de radios 
y aparatos de televisión y su cla
sificación y valoración que servirá 
de tipo para la subasta, es como 
sigue:

Lote núm. 1. •—Integrado por los 
derechos de arrendamiento y tras
paso del local comercial, sito en 
esta ciudad y su Avda. General Vi- 
gón, núm. 67, bajo.

Tasado a efectos de subasta en 
1.200.000 pesetas.

2. ° — Todo licitador depositará 
previamente en metálico en la me
sa de subasta, fianza del 20 por 
100 como mínimo del tipo de ena
jenación, fianza que perderá si he
cha la adjudicación, no completa
ra el pago, entregando la diferen
cia entre su depósito y el precio 
del remate en el acto o dentro de 
los cinco días siguientes, sin per
juicio que sobre el importe de la 
fianza origine la inéficacia de la 
adjudicación.

3. °—Que la subasta se suspen
derá en cualquier momento ante
rior a la adjudicación de los bie
nes, si se hace efectivo el pago de 
los descubiertos.

4. ° — Que en el- caso de no ser 
enajenado el bien en primera o se
gunda licitación, se celebrará pú
blica almoneda durante los tres 
días hábiles siguientes al de la su
basta.

5. ° — Que en caso de no ser ena
jenados los bienes en primera o se
gunda licitación, se celebrará al
moneda durante los tres días si
guientes al . de ultimación de su
basta.

Advertencias. — A los acreedores 
hipotecarlos y pignoraticios foras
teros o desconocidos, de tenerlos 
por notificados con plena virtuali
dad legal a todos los efectos, por 
medio del presente anuncio.

Burgos, 17 de marzo de 1977. — 
El Recaudador, Rafael Pérez Gon
zález.

Subastas v Concursos 
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i Objeto de la subasta.— Adjudi
cación del puesto número 100, de 
la primera planta del Mercado de 

Abastos de la zona Norte, para des
tinarlo a charcutería.

Tipo de licitación.— 200J10G pe
setas.

Pliego de condiciones.— Podrá 
examinarse en el Negoc i a d o de 
Contratación, durante los días labo
rables y horas de oficina.

Garantías.— La provisional por 
un importe de 4.000 pesetas, y la 
definitiva por los porcentajes que 
se señalan en el pliego de condi
ciones.

Proposiciones.— La entrega de 
proposiciones podrá hacerse en 
cualquiera de los días hábiles y du
rante las horas de oficina, a partir 
de la fecha de publicación del 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia y hasta las trece horas 
del día anterior a la apertura de 
plicas.

Apertura de plicas.—Tendrá lu
gar en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial, a los 21 días há
biles contados a partir del siguien
te al de la publicación del anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, celebrándose este acto a las 
trece horas.

Modelo ele proposición
D , vecino de  con. 

domicilio en la calle , núme
ro .... piso ..., en representación 
de la Empresa , enterado del 
anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia, núm. ..., co 
rrespondiente al. día ... de ,  
de 1977, así como de las condicio
nes fijadas para típtar a la subasta 
del puesto núm. 100 de la prime
ra planta del Mercado de Abastos 
de la Zona Norte, para destinarlo 
a charcutería, las cuales acepta en 
su totalidad, ss compromete a sa
tisfacer por el mismo la cantidad 
de 

Burgos, fecha y firma.
Burgos, 9 de marzo de 1977.— 

El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, A. García Martín.

1.116.-807,00
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Ayuntamiento de 1 
Las Quintanillas

En ejecución de acuerdo muni
cipal, se anuncia tercera subasta 
para el arriendo de 150 hectáreas 
de terreno en Las Quintanillas por 
un plazo de 15 años y bajo las mis
mas condiciones de las dos prime

B. O. DE BURGOS

ras anunciadas en los Boletines de 
la provincia núms. 16 y 42 del pre
sente año, con las modificaciones 
siguientes:

— El tipo de licitación será de 
3.400 pesetas por hectárea.

— El pago de la renta se efec
tuará a cosecha recogida y en el 
mes de octubre de cada año agríco
la, excepto la última anualidad 
que se hará por adelantado y en 
el mes de mayo.

Como excepción se reducen los 
plazos a la mitad, debiéndose pre
sentar las proposiciones dentro del 
plazo de diez días hábiles, a con
tar del siguiente hábil de la publi
cación de este anuncio en el Bo
letín. La apertura de pilcas, al día 
siguiente también hábil.

Las Quintanillas, a 8 de marzo- 
de 1977. — El Alcalde (ilegible).

1070.-477,00

Anuncios Particulares
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico de Obreros 
Extravío libreta núm. 545, Ofici

na de Medina de Pomar.
Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío libreta núm. 1.695, Ofi
cina de Pancorbo.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío de libreta núm. 31.489, 
Oficina de Aranda de Duero.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío libreta núm. 29.716, Ofi
cina de Aranda dg Duero.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío libreta núm. 4.287, Ofi
cina de Madrid.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío libreta núm. 6.667, Ofi
cina de Villadiego.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío plazo fijo núm. 1.444, 
Oficina de Villadiego.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío plazo fijo núm. Í3.047, 
Oficina de Tórtoles de Esgueva.

Plazo de reclamaciones, 15 días. 
, 1.205.-600,00


